
No. Descripción

100% Atendido en tiempo y forma 31/12/2024

Al 31 de diciembre 2024 se autorizaron las adecuaciones presupuestarias internas
con los folios siguientes:
• 2024-38-91Q-27, 2024-38-91Q-28, 2024-38-91Q-71, 2024-38-91Q-72, 2024-38-91Q-
179, 2024-38-91Q-375, 2024-38-91Q-468, 2024-38-91Q-576, 2024-38-91Q-577, 2024-
38-91Q-582 y 2024-38-91Q-588 por $6,888,782.24, $1,002,541.91, $231,877.34,
$35,000.00, $215,000.00, $1,452,940.00, $21,120.00, $137,827.56, $104,420.00,
$3,188,211.62 y $1,000.00 respectivamente por transferencia compensada entre
partidas de gasto del capítulo 1000 Servicios Personales.
• 2024-38-91Q-31, 2024-38-91Q-78, 2024-38-91Q-147, 2024-38-91Q-156 y 2024-38-
91Q-286 por $268,000.00, $1,096,554.72, $1,362,786.90, $2,070,833.00 y
$8,200,769.22 respectivamente por transferencia compensada entre partidas de
gasto de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales de
recursos fiscales, con el fin de dar suficiencia presupuestal a diversas partidas de
gasto y atender compromisos ineludibles.
• 2024-38-91Q-8 por $4,677,784.00 por transferencia compensada entre partidas de
gasto de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales de
recursos propios, con el fin de dar suficiencia presupuestal a diversas partidas de
gasto y atender compromisos ineludibles.
• 2024-38-91Q-13 y 2024-38-91Q-17 por $7,634,584.00 y $20,000.00
respectivamente por transferencia compensada entre partidas de gasto del capítulo

3000 Servicios Generales de recursos propios, con el fin de dar suficiencia
presupuestal a diversas partidas de gasto y atender compromisos ineludibles.

 SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE ÓRGANO DE GOBIERNO
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Áreas 
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Porcentaje de 
avance

Fecha 
compromiso

Impacto negativo en caso de no cumplir en 
tiempo y forma

      

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracciones II, IV y V de la Ley General en Materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 58, fracción II de la Ley

                 

             

Di ió  d  
 

  

 

Al 31 de diciembre 2024 se autorizaron las adecuaciones presupuestarias externas
con los folios siguientes:
• 2024-38-9ZY-390, 2024-38-90A-386, 2024-38-90C-387, 2024-38-90A-517, 2024-38-
90Y- 538, y 2024-38-90E-564 por $64,999.20, $4,615,731.84, $2,204,379.21,
$665,488.29, $10,765.10 y $107,387.76 respectivamente, de ampliación líquida a
efecto de cubrir la actualización al Tabulador de Sueldos y Salarios para los
servidores púbicos de Investigación y personal Administrativo y de Apoyo, con
vigencia a partir del 1 de enero.
• 2024-38-90A-466 por $21,120.00 de ampliación líquida a efecto de estar en
posibilidadde cubrir la actualización del monto de la ayuda para despensa, con
vigencia a partir del 01 de enero de 2024.
• 2024-38-90C-536 por $6,000.00 de ampliación líquida a efecto de cubrir la

li ió d l d l i ñ d i i f i
             

   

         

          

Dirección de 
Administración/ 
Subdirección de 

Desarrollo 
Institucional

S 8.CD.O.II.2023

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 93, fracción II y IV de la Ley General en Materia de
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, y se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y de la Ley de Planeación; 58, fracción II de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 9, 10 y 100 de su Reglamento; así como en las
facultades contempladas en el artículo 31, fracción VI, de los Estatutos del Instituto de Ecología, A.C., el Consejo 

Directivo aprueba por unanimidad de votos, las adecuaciones internas que tenga que realizar la entidad a su
presupuesto para el ejercicio fiscal 2024. Lo anterior en el entendido que dichos movimientos presupuestales
no compliquen el cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas. En consecuencia, el Centro,
informará a este Consejo Directivo en sus siguientes sesiones ordinarias, el ejercicio de los presupuestos de
ingresos y egresos que incluya las adecuaciones internas que se lleven a cabo con base en este acuerdo.
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100%

Atendido en tiempo y forma S 9.CD.O.II.2023

p y y y y
Federal de Entidades Paraestatales; 57, 58 y 59 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
9, 10 y 99 de su Reglamento; así como en las facultades contempladas en el artículo 31, fracción VI, de los
Estatutos del Instituto de Ecología, A.C., el Consejo Directivo aprueba por unanimidad de votos, las
modificaciones presupuestarias externas que tenga que realizar la entidad a su presupuesto para el ejercicio
fiscal 2024. Lo anterior en el entendido que dichos movimientos presupuestales no compliquen el
cumplimiento de los objetivos y metas comprometidas. En consecuencia, el Centro, informará a este Consejo
Directivo en sus siguientes sesiones ordinarias, el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos que
incluya las adecuaciones externas que se lleven a cabo con base en este Acuerdo.

Dirección de 
Administración/ 
Subdirección de 

Desarrollo 
Institucional

   

      

        

actualización de los montos de la prima por años de servicio efectivamente
prestados para el personal de mando, con vigencia a partir del 1 de enero.
•2024-38-90E-564 por $107,387.76 de ampliación líquida a efecto de cubrir el
incremento correspondiente a la conversión por promoción de las plazas del
personal Científico y Tecnológico.
•2024-38-90C-663 y 2024-38-9ZW-665 por $239,467.33 y $11,092.28
respectivamente, de reducción líquida del capítulo 1000 Servicios Personales a fin
de restituir recursos al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas.
•2024-38-90M-618 y 2024-38-90Q-662 por $383,224.09 y $2,398,018.50 de
reducción líquida de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios
Generales de recursos fiscales a fin de restituir al Ramo 23 Provisiones Salariales y
Económicas.
• 2024-38-91Q-7 y 2024-38-91Q-12 Ampliación líquida por un monto de
$107,764,099.00 y $3,093,423.00 respectivamente, derivado de la aprobación del
uso de disponibilidades mediante oficio 411/UPCP/2024/0924 de fecha 10 de mayo.
•2024-38-91Q-16 por $78,870,811.00 de ampliación líquida por ingresos
excedentes.

100% 31/12/2024

30/12/2024 Incumplimiento a la política científica en México.S 14.CD.0.1.2023

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38, primer y segundo párrafo, cuarto Transitorio de la Ley
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; así como en las facultades
contempladas en los artículos 31, fracción 111 y 36, fracción 1 de los Estatutos del Instituto de Ecología, A.C., el
Consejo Directivo aprueba por unanimidad de votos la creación de la Especialidad Nacional en Bienestar
Comunitario y Manejo Costero Integral, la cual se enmarca en los ejes programáticos planteados actualmente
por la política científica en México. En las estrategias prioritarias establecidas dentro del Programa Especial de
Ciencia, Tecnología e Innovación (PECiTI} 2021-2024 del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y
Tecnologías, derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

En consecuencia, el INECOL informará al Consejo Directivo en las siguientes sesiones ordinarias, el
seguimiento de este Acuerdo. Lo anterior, en el entendido de que dicha aprobación deberá ajustarse al techo
presupuestal aprobado por la H. Cámara de Diputados en el presente ejercicio fiscal y subsecuentes. 

Dirección General 
/Dirección de 

Administración/ 
Secretaría de 

Posgrado.

En coordinación con el Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C.
(CIBNOR) el Instituto de Ecología, A.C. (INECOL) desde la creación de la Especialidad
Nacional en Bienestar Comunitario y Manejo Costero Integral el INECOL ha
realizado reuniones de trabajo virtuales con personal de CONAHCYT (Juan Manuel
Díaz Yarto) e investigadores del INECOL y CIBNOR durante los meses de abril, mayo
y junio. Asimismo, las Dras. Patricia Moreno, Alma Deborah Lithgow y Carmen
Maganda trabajaron el borrador del contenido del plan de estudios. Asimismo, se
hizo una revisión de los requisitos necesarios para registrar el programa ante la
Secretaría de Educación Pública. Por otro lado, se llenaron cuestionarios
relacionados con la tecnología e infraestructura disponible. Y se dio inicio a
reuniones con el personal de PIES AGILES. Durante el segundo semestre de 2023 se
avanzó en la autorización del plan de estudios y del Manual Operativo para la
especialidad. Ambos documentos fueron autorizados y publicados en la normateca
del INECOL. De enero a abril de 2024 del presente se trabajó en la elaboración del
Convenio de Colaboración específico para esta Especialidad a través del cual se
dejaron claros mecanismos de operación, así como la homogeneización de
nombres para el programa. El nombre definitivo es Especialidad para el Bienestar
Comunitario en Manejo Costero. El Convenio Específico de Colaboración Académica
fue firmado el 13 de junio de 2024. Se avanzó en la integración de la documentación 

necesaria para dar inicio con el registro ante la SEP. La Convocatoria 2024 para la
Especialidad para el Bienestar Comunitario en Manejo Costero fue publicada el 23
de septiembre de 2024 en acuerdo con el CIBNOR. El proceso de selección se
desarrolló durante el mes de octubre, dando como resultado un total de 14
estudiantes aceptados de los cuales siete fueron matriculados en el Instituto de
Ecología, A.C.

El inicio de cursos fue el 30 de octubre de 2024. Con lo anterior se da por cumplido
el acuerdo.
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100% 30/06/2025 Incumplimiento a la política científica en México.

Dirección General 
/Dirección de 

Administración/ 
Secretaría de 

Posgrado.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38, primer y segundo párrafo 63, fracción XXVI, 76, fracción III
y 93, fracción XIII de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación; cuarto
Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías

e Innovación y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales
y de la Ley de Planeación; así como en los artículos 29, y 36, fracciones I,II y XXXVI de los Estatutos del Instituto
de Ecología, A.C. el Consejo Directivo aprueba por unanimidad de votos, la implementación del Doctorado
Nacional en Ciencias en Agroecología. En consecuencia el Centro, informará al Consejo Directivo en las
siguientes sesiones ordinarias, el seguimiento de este acuerdo. Lo anterior, en el entendido de que dicha
aprobación deberá ajustarse al techo presupuestal aprobado por la H. Cámara de Diputados en el presente
ejercicio fiscal y subsecuentes. 

S 13.CD.O.I.2024

En enero de 2024 se firmó el Convenio Marco de Colaboración Académica con 9
Centros Públicos del CONAHCYT: Centros Públicos de Investigación: El Colegio de la
Frontera Sur (ECOSUR), el Instituto de Ecología A.C. (INECOL), el Instituto Potosino
de Investigación Científica y Tecnológica A.C. (IPICYT), el Centro de Investigación en
Alimentación y Desarrollo (CIAD), el Centro de Investigación en Ciencias de
Información Geoespacial (CENTROGEO), el Centro de Investigación y Asistencia en
Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco A.C. (CIATEJ), el Centro de Investigaciones
Biológicas del Noroeste S.C. (CIBNOR), el Centro de Investigación Científica de
Yucatán A.C. (CICY), y el Centro de Investigación en Química Aplicada (CIQA).
En enero de 2024 se publicó la primera Convocatoria para el registro de solicitudes
en línea a partir del 1 de febrero e inicio de actividades 19 de agosto de 2024. En
esa primera Convocatoria todos los estudiantes se inscribirán únicamente en
ECOSUR. En posteriores convocatorias los estudiantes se podrán inscribir en los
otros Centros Públicos si de manera individual cada Centro registra el Doctorado
ante la SEP. A iniciativa de los investigadores del INECOL interesados en iniciar el
programa de Doctorado se iniciará el procedimiento para el registro del Doctorado
en el segundo semestre de 2024. Durante la décima sexta reunión

extraordinaria del Comité Académico de Posgrado realizada el 20 de noviembre de
2024 fue presentado, discutido y autorizado el plan de estudios. Con este paso se
dio paso a la preparación de la documentación para el registro ante la SEP.
Lamentablemente al momento de solicitar la publicación del instrumento en la
normateca interna, nos fue informado que el procedimiento cambió y es necesario
pasarlo a revisión del Grupo de Análisis de Normas Internas (GANI), por lo que la
publicación se pospuso hasta que este órgano proceda a la revisión y el proceso
correspondiente. Es necesario que ingrese a este proceso para que cuente con
vigencia. Se espera que durante el primer semestre de 2025 se lleve a cabo este
proceso. Posteriormente se podrá acudir a efectuar el registro a la SEP.
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No. Descripción

1
Incorporar una Subcomisión sobre género en la Comisión de Ética recientemente creada y compartir los 

lineamientos de dicho comité. 

Dirección 
General/Comité de 

Ética

Se informó al Director General del Instituto de Ecología A.C. por medio de Oficio de ref.
INECOL/DA/ÉTICA/2024/008 que, con fundamento en los Lineamientos Generales para la Integración y
Funcionamiento de los Comités de Ética, así como en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
artículo 3, fracción I, el Comité de Ética no tiene la atribución para crear subcomisiones.

100% 30/12/2024 Atendido

2 Apoyar las necesidades de la revista Madera y Bosques. 

Dirección 
General/Secretaría 

Académica 

En virtud de que no hay permiso para nuevas contrataciones, se ha apoyado con el 50% del tiempo de una
técnica académica.

100% 30/06/2025
Se produzcan retrasos en las 

publicaciones de las revistas del 
INECOL

3 Generar un curso de primeros auxilios y acompañamiento psicológico especialmente a estudiantes
Dirección General/ 

Secretaría de 

Posgrado 

Para atender el tema de la salud, personal de la Cruz Roja Mexicana impartió un curso de primeros auxilios
sin costo para la generación 2024 de los estudiantes de posgrado con 42 participantes, con recursos
extraordinarios de la Administración del INECOL.

100% 30/12/2024

Carencia de herramientas para 
enfrentar emergencias médicas 

durante el programa de estudios de 
los estudiantes de posgrado. 

6
Concluir el documento EPA en donde plasmarán los nuevos lineamientos para el otorgamiento de 
incentivos a fin de mejorar las condiciones del personal académico especialmente de las técnicas y 

técnicos. 

Dirección 
General/Secretaría 

Académica 

En abril 2024 se envió para revisión del Jurídico del CONAHCYT 90% 12/12/2025

El EPA tiene que ajustarse a las 
disposiciones de la nueva Ley  

General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación, además 

de las  Bases Generales para la 
Profesionalización del Personal de 

los Centros Públicos.

7
Explorar opciones para mejorar el registro de las actividades que desarrollan los técnicos académicos en 

el apoyo de las tesis que realizan las y los estudiantes adscritos a los programas del INECOL. Esto puede 
traducirse en puntos para acreditar productividad en el programa de estímulos. 

Dirección 
General/Secretaría 

Académica 

Se están modificando los Lineamientos para el otorgamiento de estímulos, con el fin de considerar este 

punto
90% 12/12/2025

No estaría actualizado el 

documento para atender las 
observaciones

 SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DEL COMITÉ EXTERNO DE EVALUACIÓN 
Recomendación

Áreas responsables Acciones realizadas
Porcentaje de 

avance
Fecha compromiso

Impacto negativo en caso de 
no cumplir en tiempo y forma

4/6    4.2 Seguimiento de Recomendaciones al Comité Externo de Evaluación



No. Descripción

O.I.2024_1

En cumplimiento al arti. 30, fracción VI, inciso a) y fracción IX; así como el articulo 32 del
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, recomendamos que para obtener
la certeza de la debida integración y funcionamiento del Órgano de Gobierno, se obtenga del
Secretario del Consejo Directivo la certificación de que cuenta con la totalidad de las
acreditaciones de los consejeros propietarios, suplentes y representantes por única vez, y los
asistentes a las sesiones del periodo que se analiza y presentar esta información en cada
informe de autoevaluación.

Dirección de  
Administración/ 
Subdirección de 

Desarrollo 
Institucional

En cumplimiento con la recomendación del Comisario Público Específico "B", se solicitó al Secretario del Consejo Directivo mediante
oficio INECOL/DA/284/2024, enviado por el correo electrónico carlos.rebolledo@inecol.mx,  la certificación correspondiente.
Se obtuvo la certificación por parte del Secretario del Consejo Directivo.
Posteriormente para dar cumplimiento total con la recomendación del Comisario Público Específico "B", se solicitó al Secretario del
Consejo Directivo mediante oficio INECOL/DA/079/2025, enviado por el correo ana.hernandez@inecol.mx, la certificación
correspondiente.                            Se obtuvo la certificación por parte del Secretario del  Consejo Directivo                                                                                                                                                  

100% 31/12/2024 Atendido en tiempo y forma

O.I.2024_2

Que en la planeación de los programas y presupuestos se consideren la experiencia de los
ejercicios anteriores, el entorno económico, los compromisos y proyectos, así como las
variables que puedan afectar a la Entidad con la finalidad de que los ingresos, el gasto corriente
y la inversión física se encuentren apegados a lo planeado.

Dirección de  
Administración/ 
Subdirección de 

Bienes y Servicios

La entidad se apegó al techo presupuestal aprobado por la SHCP y a la normatividad aplicable para el uso eficiente de los recursos
(Artículos 134 Constitucional; 1 segundo párrafo y 61 de la LFPRH; y 6 al 12 de la LFAR)

100% 31/12/2024 Se dio cumplimiento

O.I.2024_3

Cumplir en tiempo y forma con la obligación del articulo 40 de la LAASSP, que, entre otros,
señala que, en los casos de excepciones a la licitación pública, el titular del área responsable de
la contratación, a más tardar el ultimo día hábil de cada mes enviará al OIC en la entidad, un
informe de los contratos formalizados, y un dictamen en el que se hará constar el análisis de la
o las proposiciones y las razones para la adjudican del contrato. De igual forma, acatar lo
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la misma Ley, con la finalidad de que los contratos
celebrados coadyuven en todo momento al cumplimiento de los objetivos del INECOL.

Dirección General/ 
Subdirección de 

Bienes y Servicios

Al cierre de cada mes, se reporta ante el OIC (ahora oficina de representación del Órgano Interno de Control Específico en la
SECIHTI En el INECOL) un informe mensual sobre las contrataciones públicas realizadas con base a los Arts. 40, y 41 de la LAASSP,
de las excepciones de las licitaciones públicas. También de forma mensual se tienen programadas sesiones ordinarias del Comité
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INECOL "CAAS" donde dichas contrataciones son presentadas a dicho Comité, con
sus respectivos dictámenes de justificación, así como diversa documentación que contempla las cotizaciones, la fundamentación y
motivación, etc. De igual manera en la elaboración y formalización de los contratos se contempla lo del Art. 53 y en caso de
requerirse alguna modificación o convenio modificatorio se realiza con base al Art. 52 de la misma ley en mención. Por lo que, se
dio cumplimiento a lo señalado. Cabe señalar que todas las contrataciones fueron reportadas en sistema de CompraNet y en el
Módulo pondiente.                            Se obtuvo la certifica

100% 31/12/2024 Se dio cumplimiento

 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS

Concluido

Impulsar las acciones correspondientes que propicien el cabal cumplimiento de lo establecido 
en los "LINEAMIENTOS Generales para la regulación de los procedimientos en rendición de 
cuentas de la Administración Pública Federal", publicados el 11 de julio de 2023 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Direcciones General 
y de Administración

S 7.CD.O.II.2023_2. 100% 30/08/2024

Se presentó con fecha del 16 de agosto de 2023 el oficio de ref. DG/2023/514 dirigido a la Titular del Órgano Interno de Control en 
el Instituto de Ecología, Mtra. Elisa de la Luz Pacheco Ruiz donde consta la relación de servidores públicos que están obligados a 
realizar el proceso de entrega-recepción al separarse de su empleo, cargo o comisión y de la cual se obtuvo la opinión favorable 
por parte del Órgano Interno de Control mediante el no. de oficio 38/158/291/2023 con fecha del 04 de septiembre del 2023. Dichos 
documentos se encuentran anexos en el punto “XIV Asuntos Generales” de la orden del día de esta sesión. El 16 de octubre se 
atendió la Sesión de Trabajo – Procedimiento de Rendición de Cuentas Institucional 2018-2024, convocada por la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal (UPRH APF) donde estuvo presente la Coordinadora Institucional 
Responsable (CIR) del INECOL, la Dra. Indra Morandín Ahuerma y el equipo de trabajo que participa en la integración del Informe 
de Gestión Gubernamental (IGG). Como parte de los acuerdos de la sesión se determinó el envío de reportes semanales a la cuenta 
de correo de rendiciondecuentas@funcionpublica.gob.mx. Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre se enviaron los 
reportes semanales siendo el último el 27 de diciembre donde se informó un avance general del 85% en la integración de la 
información y elaboración de los textos del IGG. Asimismo, en ese informe se reportan concluidos los siguientes puntos con sus 
respectivos documentos probatorios:
•              Designación del CIR mediante oficio DG-2023-469.
•              Envío a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la designación del CIR, 
mediante correo electrónico el 13 de julio de 2023.
• Acuse de la Carta de Aceptación firmada por el CIR para la utilización del RFC con Homoclave y Contraseña, mediante correo 
electrónico el 18 de diciembre de 2023.
• Integración de la CITE, mediante minuta de trabajo el 13 de diciembre de 2023.
• Envío a la UPRH de la integración de la CITE, mediante correo electrónico enviado el 18 de diciembre de 2023.
• Elaboración del CIGG 2018-2024, mediante formato de la UPRH el 01 de agosto de 2023 y envío por correo electrónico el 14 de 
agosto de 2023.
• Registro del CIGG 2018-2024 en el Sistema Entrega Recepción y Rendición de Cuentas (SERC), mediante acuse por correo 
electrónico el 17 de octubre de 2023.
• Solicitud de información a las áreas correspondientes, mediante correo electrónico del 14 de agosto de 2023, desde la Dirección 
de Administración del INECOL hacia todos los responsables de generar información según los apartados del IGG.
• Integración de la información y elaboración de los textos del IGG, se reportó un avance acumulado del 85% en cuanto a la 
integración del IGG.

Durante el primer trimestre de 2024 se dio seguimiento a la etapa 1 del IGG. El 12 de enero de 2024 se registró en el SERC el 
primer avance de la etapa 1 y se obtuvo la vista preliminar del IGG. El 2 de febrero mediante oficio de ref. INECOL/DA/48/2024 la 
Directora de Administración y Coordinadora Institucional responsable hizo llegar la vista preliminar de la etapa 1 del IGG a la 
Titular del OICE con la finalidad de que emitieran su opinión respecto al cumplimiento del proceso de la primera etapa del IGG 
2018-2024. El 15 de febrero se recibió la respuesta por parte del OICE mediante el Oficio 38/158/039/2024 donde se anexó la 
Cédula de Verificación y Opinión al IGG. El 21 de febrero se tuvo la visita de los titulares de la Unidad de Articulación Sectorial y 
Regional y de la Unidad de Asuntos Jurídicos del CONAHCYT, con la finalidad de dar seguimiento al proceso de Entrega-Recepción 
Institucional 2018-2024, de dicha visita se obtuvo la cédula de seguimiento visitas CP donde se destacaron los asuntos relevantes 
del INECOL  Del 15 al 29 de febrero se atendieron las observaciones del IGG Etapa 1 emitidas por el OICE mediante la Cédula de 
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No. Descripción

Recomendación

Áreas 
responsables

Acciones realizadas
Porcentaje de 

avance
Fecha compromiso

Impacto negativo en caso de 
no cumplir en tiempo y forma

O.I.2024_4

Exhortamos a la Dirección General instruir al personal responsable de las contrataciones de
adquisiciones de bienes y servicios, que no obstante que las leyes en la materia permiten
excepcionalmente llevar a cabo la contratación sin sujetarse a una licitación pública, siempre y
cuando se elabore un escrito y un dictamen debidamente justificado, se deberá privilegiar la
contratación a través de licitaciones públicas, tal como lo establece el articulo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Derivado de que al cierre de 2023 las
contrataciones mediante licitación pública en adquisiciones representan el 31% respecto del 

Dirección General/ 
Subdirección de 

Bienes y Servicios

Se cuidó, siguieron y se aplicaron los criterios en base a la normatividad en materia de contrataciones públicas, en las diversas
solicitudes de los investigadores para en base a sus adquisiciones, servicios o arrendamientos y su presupuesto disponible, se
realizó el procedimiento de contratación que aplicó conforme al art. 26 de la LAAASSP, según correspondía, por: Licitación Pública,
Invitación a Cuando menos Tres Personas, o adjudicación Directa. Claro, se dio prioridad a la realización de licitaciones públicas
con base a los montos del PEF/ 2024 del INECOL, y en referencia al tipo de adquisición, servicio o arrendamiento que conllevó a la
participación del público en general, y con base al presupuesto autorizado del INECOL

100% 31/12/2024 Se dio cumplimiento

O.II.2024_1

En cumplimiento al artículo 32 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
solicitamos atentamente se incluya en cada informe de autoevaluación el número de sesiones
ordinarias y extraordinarias celebradas en le periodo de evaluación y el cumplimiento de
quórum requerido por parte de los consejeros propietarios y suplentes para la celebración legal 
de las sesiones. 

Dirección de 
Administración/ 
Subdirección de 

Desarrollo 
Institucional

Se incluyó en el informe de autoevaluación el número de sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas en le periodo de
evaluación y el cumplimiento de quórum requerido. 

100% 31/12/2024 Atendiendo

O.II.2024_2

Presentar a las personas integrantes del Órgano de Gobierno el balance financiero de la
entidad que permita conocer la evolución de la misma durante los primeros seis meses de 2024
periodo de esta evaluación, explicando las variaciones más relevantes con relación a las de
diciembre del año anterior, que son cifras dictaminadas del ejercicio 2023. 

Contabilidad
Se presenta el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades con las Explicaciones a las Variaciones Absolutas y Relativas 
más Importantes, comparadas con cifras dictaminadas al 30 de junio de 2024 y 31 de diciembre 2023.

100% 31/12/2024  Atendido

O.II.2024_3

Informar las principales actividades de investigación básica y aplicada que el Instituto de
Ecología haya concluido, con los elementos necesarios que permitan evaluar la contribución del
INECOL hacia la solución de problemas nacionales, regionales y locales de nuestro país en el
área de ecología, biodiversidad, conservación manejo de recursos y disciplinas afines. 

Dirección General 
/Secretaría 
Académica

Al cierre de 2024 en el INECOL se concluyeron 38 proyectos de un universo total de 91. De los cuales tres abordaron temáticas de
desarrollo tecnológico, 16 fueron proyectos de servicios en diversas áreas y, 19 se trataron de proyectos de investigación científica,
cuyos temas abordaron aspectos de biodiversidad, conservación, ecología, genómica, restauración de zonas ecológicamente
importantes, cambio climático, entre otros.

100% 31/12/2024

Se generarían retrasos en los
compromisos adquiridos y en los
entregables programados con las
entidades financiadoras.
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